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M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Mínisténó ée Miaríná
Real decreto disponiendo se establez

can en el AMor^^ la PepimnXay Is
las Baleares y Cdnoidás y Posesiones 
de Africa^ las Estaciones radiogonio- 
métricas que se consideren necesa-i 
Has para la navegación y defensc^ 
del territorio r—Página 994.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden jubilando al Registrador de 

la Propiedad de F ir  chilla, D. Luis 
Rubio y Alba,—Página 994.

Otras nombrando para los Registros 
de la Propiedad que se mencionan a 
los señores que se indican^ — Pági
nas 994 a 997.

Ministerio de la Guerra
Real orden revocando la libertad con

dicional concedida por Real decreto 
al recluso Rafael Abad Maltó.—Pá
gina 997.

Oím, circular, aprobando la propuesta 
hecha por el Ministerio de Estado, 
autorizándose el funcionamiento de 
la Junta Consular de Reclutamiento 
de la Guayra {Venezuela), — Pági
na 997.

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo se reforme el 

apartado letra c) de la regla 6.  ̂ del 
número 12 de la Real orden de I»"* 
de Mayo último, en el sentido de su
primir la comprobación por las 
Aduanas de las declaraciones pre
sentadas por los importadores de las 
mercancías, quedando redactado en 
la forma que se menciona. — Pági
nas 997 y 998.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden nombrando Catedrdtioo nu^ 
meramo de Lengua latina, del Insti
tuto de Huesca, a D. Bartolomé 
Bosch Sanso,—Página 998.

Otra ídem id, de Historia Natural y Fi
siología e Higiene, del Instituto de 
Jerez de la Frontera, a D, Antonio 
Marín y Sáenz de Viguera, — Pági
na 998.

Otra ídem id. id,, del Instituto de Te
ruel a D. Manuel Zamorano Ruiz,— 
Páginá 998-

Otra ídem id. id., del Instituto de So
ria, a D, José María Cillero Angulo.

fOtra disponiendo que los nombramien
tos de Catedráticos, en virtud de 
oposición, se entiendan hechos sin 
perjuicio de lo establecido en el Real 
dereto de 11 de Agosto de 1918 en 
cuanto al orden en que han de figu- 
gurar en el escalafón respectivo.— 
Página 998.

nombrando en virtud .de oposi
ción Catedráticos numéranos de 
Lengua italiana de las Escuehxs Pro
fesionales de Comercio de Málaga y 
Cádiz a D. Manuel Mallén Garzón y  
D. FéUx Aguilera y Gómez, respec
tivamente.—Página 999.

Ministerio de Fomento
Real orden resolviendo el expediente 

incoado para la exclusión del Catálo
go de los de utilidad pública de la
¡provincia de Orense., del monte Sie
rra de Quinxo, de la pertenencia de 
Eptrino.—Página 999,

Otra disponiendo se incluyan en la lis
ta de valores admitidos par a, inver
sión de los fondos recaudados por 
las Sociedades Tontinas y Chatelu- 
sianas, las cédulas que se indican, 
amortizables en noventa y tres años, 
de la Caja de Emisiones con garan
tía de anualidades debidas por el 
Estado'.—Página 999.

Otra aprobando la cesión que la Socie
dad, anónima ''Alianza Agrícola'' ha 
hecho a la de la misma clase "La 
mundial AgraHa." dc' la mutualidad^ 
Página 999.

Otra disponiendo que el día .10' de Ju
lio próximo Se dé por terminada la 
vigencia de la ley de Defensa de bos
ques de 24 de Julio de 1918, reinte
grándose a los particulares dueños 
de montes en el pleno ejercicio de 
sUs derechos de propiedad, y debien
do el mismo día disolverse las Jun
tas povinciales de conservación de 
la riqueza forjes tal privada.—Pági
na 999.

Administración Central
F o m e n to * — D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d-e Obrasi 

Públicas.—S e c c ió n  d e  Puertos.—Au
torizando a la Reaf, Compañía Astu
riana de Minas para ocupar un trozo 
de teireno de la zona del puerto de 
Avilés,—Página 999.

T rabajos hidráulicOiS.— a 
realización de los servicios de af oros, 
observaciones y  previsión de creci
das  ̂ durante cada trimestre del año 
económico activai, \}a cuarta parte del 
importe del crédito del cápiJulo 16, 
articuilo I."", conceptos 1 2 . “ y 3.̂  
del vigente Presupuesto de gastos de 
este ikinisterio.—Página 1000.

Comisaría general de Subsistencias.— 
Circular disponiendo que para los 
buques requisados para la importa
ción de trigo argentino, que salgan 
de España durante el mes de Junio, 
Hja como flete reducido el de 135 
pesetas tonelada.—Página lOOO,

A n e x o  1.° —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— ^ S ubastas. 
A dm inistración  p r o v in c ia l .— A n u n 
cios OFICIALES de Assicurazioni Ge- 
nerali; Crédito Navarro; Compañía 
del Ferrocarril de Olot a Gerona; De
legación de Hacienda de Las Palmas 
(Cánarias) ; LaboratoHo Farmacéu
tico Nacional; Compañía Española 
de Colonización, y Compañía Meta
lúrgica de San Juan de Alcaraz.

Anexo  2.°— Êdictos. — Cuadros esta 
dísticos DE

H a c i e n d a .—Dirección general d e l  Te
soro público.—^Sección de Banca y 
Caja de Depósitos— Estado de los 
efectos públicos negociados en la 
Bolsa de Madrid durante el mes de 
Mayo último, según los datos facili
tados por la Junta. Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa.

G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección general de 
Correos y Telégrafos.—Relación de 
los pliegos de valores declarados y  
objetos asegurados que cumpliendo 
el tiempo reglamentario de depósito 
se anuncian er\ este periódico ofi
cial, para que las personas que se 
crean con derecho a ello, puedan 
hacer las oportunas reclamaciones 
en el plazo de tres meses, a contar de 
la publicación de este anuncio.

Ais^exo 3 .0— T̂ribunal Suprem o .—Sala 
de lo GontencíDSo-administrativo.— 
Final del pliego 7 y principio de! 
pliego 8.
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII
(q. D. g .), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su im portan
te salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Las necesidadies' de -la pa- 

s-ada guerra hicieron avanzar a 
grandies pasos las apliicaciones de la 
Telegrafía sin hilos, y enítre todos 
los resuiltados práetieos alcanzados 
descuella la oibteneidn de la direc
ción en que se reciiben Las señales 
hertzianas, con tal precisión que ha 
hecho posible la  navegación por -los 
aires como por el mar, sin ver ab- 
soiluitamente nada, substituyendo la 
vista por lo que pudiéramos* llam ar 
el taictoi de las antenas de la T. S. H,

Se ha deSiignadq esito con el nom
bre de radiogonáometrí-a, o tcunbién 
con el de ímarcaeiónés por T. iS; H., 
y bien pronto ha demostrado la  u ti- 
Ifidadi que puede prestar no s¿ilo lia 
tieve-gación militar, sino aun en m a
yor escala para la comercial, exis
tiendo ya abiertas' al servicio públi
co estaciones radiogonjiométriicas.

Considerando inidli-spensable esta
blecer este servilcio en nuestras cois- 
tas de il-a Peninsula, Islas Canarias 
y Baleares, y en nuestras posesio
nes de Africa, el Miniisteírio de Ma
rida^ después* de hacer un estudio 
Í3revio del asunto, tomó la iniciativa 
de convocar a una Jun ta  a  represen- 
íaxitqs de los* Ministerios de Guerra, 
Gobernación y Fomento, losi que 
reunidos con los nombrados por Ma
rina, acordaron por unanimidad que 
él servicio radiogo-niiométrico' que se 
tra ta  de estableeer eis de im portan
cia primordlial para la navegación, 
sobre todo en los pasos estrechosi y 
puntos' de, recalada; y existiendo ya 
en algunas naciones servicios de 
esta clase abiertos al públlico, es de 
interés nacional no aparecer reza
gados en adelanto de tal importan
cia, y por lo tanto deber del Gobier
no establecerlo en el más breve pla
zo posible. Fué también acuerdo de 
la Junta que el Ministerio de Marina

se encargase de la  implantación y 
desarrollo de este servicioy y e»i Mi
nistro que suscribe, conformándose 
con lo acordado, tiene <cl honor de 
someter a la aprobación de V. M„. el 
siguiente proyecto de Real decreto, 

Madrid a 1'.̂  efe Junio doi 1920.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
E d u a r d o  D ato

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

dq acuerdo con Mi Goinsejo díe Minis
tros;' - I .1 |;lfíj

Vengo- en decretar l-o 'Stiguiente: ^  
Artículo primero. Se establece

rán en el litorali de la Península, 
Islas Baleares y Canarias y Pose«. 
siones de Africa, las» estaciones ra- 
didgohiómétricas que sie oonsideren 
necesarias para la  navegación y de
fensa )del 'territorio.

Artículo' segundo. Estas estacio
nes radiogoniométricas dependerán 
del Ministerio de Marina, tanto en la 
parte de m aterial comio en la  de per
sonal.

Artículo tercero. La longitiud die 
onda que deberá emplearse para 
este .servicio, iserá la  que indiquen 
los ConVeniois internacioníalés y pro- 
vLsionálmente la de cuatrocientos 
cincuenta, nietros.

Artícuilo cuarto. Estas , esiacio^ 
nes- radiogoniométricas deberán cui
dar que síus obstervaciones' no per
turben eli curso del .servicio- radiote- 
legráfico.

Artículo quánto. En ningún caso 
podrán las estacionéis radiogonio- 
métricas recibir o transm itir servi
cio' público radiotelegráñco, y «i por 
cu,alquiler causa hubiera de dedicar-, 
•sie algunasi de estas* estaciómes’ -al 
curso del servicio público radiote- 
liegráfico, pasarán temporalmente a 
Gobernación por el tiempo que sea 
ñecesario', sirviéindolias el personal 
civil, conforme a las d/ispo-siciones 
dictadas para  el -servicio general.

Artículo sexto. En los casos par- 
'Gculares en que 'Sea preciso esta
blecer estaciones' radáogoniométri- 

s en fuertes O' faros, el Ministerio 
de Marina 'Sie pondrá de, acuerdo con 
los de Guerra y Fomento, según el 
caso, pana llegar icuanto. antes, en- 
condiciones que no eistorben ÍO)S ser
vicios ya establee id os, al nuevo que 
se trate de establecer.

x\rtículo séptimo. EL Ministerio 
dio ta Gobernación no- tendrá otra 
intervención que atendier a la rela
ción que este nuevo' servicio puede 
teinier con el radiotele:gráfico en ge
neral. i

Artículo octavo. Be establecerán 
con la mayor prem ura que sea po
sible las cinco estaciones radiogo-. 
iiiométricas siguientes: Estaca de 
Bares (u Ortegal),. Toriñana, Tra* 
falgar, Monte Toro y Tarifa; las 
cuatro prim eras de cien millas die 
alcance y la últim a de trein ta .a cin
cuenta millas.

Artículo noveno. El gastO' que 
tsupone el establecimiento de estas 
cinco estaciones y que se presu
puesta en setecientas mil pesetas, se 
aplicará al concepto ‘"Para obras 
impreviistas”, db que trata el artícu
lo primfero de la  Ley de diez y sie
te de Febrera do mil novecientos 
quince..

Dado en Palacio a primero de Ju 
nio de miiíl novecientos veinte.

ALFONSO
Ministre de Marina,

E d u a r ik ) D atOi

HDlSrEiaO DE GRACIA T M IIC IA

WKUS ORDENES
limo. Br.: S. M. el Rey (q. 

oónfojmidad: con k> dispuestooen eil pá-* 
rráfo 3.0 dei attícuio 297 de lia Éey Hi
potecaria y 2,® del 430 de su Reglá- 
mento, ha tenido a bien jubilar, con 
derecho al haber que por C'asifíca- 
ción le córre-sponda, al Registrador 
de la Propiedad' de Freehilla, D. Luis 
Rubio y Alba, por tener cumplidos 
los setenta años de edad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. mucbois años. Madrid, 7 de 
Juniio dé 1920.

BÜGALLAL

Señor Director general de Im  Regis
tros y dél Notariadio.

Hmo. S r.: S, M. lel Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto^ en la regla 
I.*", tum o 1.*' die?i a'rtículK> 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien, nom
brar para lel Registro de la Propiedad' 
de Ecija, de primera clase, a  D. José 
Estruch y Gbaifer, que sirve ol de Al* 
modóvair del Campo, y resuWa con dé- 
írecho preferente entre los 'demás solii* 
citanteis.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios gu.a.rdiei a V. I. muchos laños. Ma
drid, 7 de Junio de 1920.

BÜGALLAL

Beñor Direíctor generál de los Regis
tros y dial Notariado.
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lim o . Sr.: S. M. íei Rey  (q< D. g.), 

eon; su jeción  a Jo dispuesto en la regla 
1.“, turno 1.® 'diei artículo 303 de la  
le y  Hipotecarla, fea ten id o  a bien nom
brar para el RegMit)' de la P ropiedad  
d e La Palm-a  ̂ de primera ciase, a don  
Rafaeí Lo/vera Navas; q u e vsirve e] de 
Aiguilar, y rte6ulta con derecho pre
ferente entre 'lo0  dem ás so'lieitSíites.

DíGí Real orden lo digo a V. I. para 
su conoicimiento y efectos oportunos. 
Dios guardie a V. I. muchos laños, Ma
drid, 7 de Junio de 1920.

BUGALLAL

Señor Director general de los Regis
tros y d*el' Notariado.

limo. 8 r . : B. M. el Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a Jo dispuestoi en la reglfa 
1 .% turno 2 .® del artículo 303 de' la 
ley lüpotecaria, ha tenido a bieiii nom
brar para el Registro de la Propiédlad 
de Madfid-Oocidiente, dle primera cla
se, a D. Manufeil Sá)nche'z Molina  ̂ que 
sirve el de Alcira, y resulta^ el más 
antiguo de los soMcttanites.

De» Real orden lo digo a V,. I. para 
su oonocimiento' y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
dtdd', 7 de Junio de 1920.

BUGALLAL
Beñor Direc^tor gener'ál de h>̂  Regis

tros y dieli Noítariadó.

I'lmo. S r.: B. M. lel Rey  (q. D. g.), 
ootn sujeción a Jo dispuestoi en la regla 
1.% tum o 2.® tí¡ei articullo' 303 de la 
ley Hipotecaria, haLenido a bien nom
brar panai. el Registro* de la Propiédlad 
de Liria^ de primera dase-, a D. Eusí* 
taquio Díaz Moreno  ̂ quie sirve die 
Limares, y resulta el miás antiiguio de 
Jos soliioitantesi.

De» Real orden lo digo a V. I. para 
su conooimiento y etOedos' oportunos. 
Dios guarde a V. í. muchos años.- Ma
drid', 7 de Junio de 1920.

BUGALLr\L

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

IJmo. Bn:. S. M. tel Rey  (q. D. g.), 
cotni sujeción a Jo dispuesto» en la regia 
1.®, turno 2.® dei artículio 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el RegistiYH de la Propiedad 
de' Gastellón de la Plana, de primera 
clase, a D. Juan José Ruiz Caparrós', 
que sirve el de Tamarite,. y resulta el 
más antiguo d© los sodiicitantes.

Dte» Real orden lo digo a V. I. pam

su conjocimiento y efectos oportuno». 
Dios guardiei a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Junio de 1920.

BUGALI.AL

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado'.

limo. iSr'.: S. M. lel Rey  (q. D. g.), 
coni sujeción a Jo dispuestoi en la regla 
1.®, turno 2.® /d'ei articuló 303 de la 
ley Hipottecaria, ha tenido a"T)ien nom
brar para el Registro de la Propiédlad 
de La Bisbal, de primera dase, a don 
Agustín Enciso Unzuó, que sirve el de 
Yecla, y resulta el más antiguo dle liois 
solicitantes.

Dte» Real orden lo digo a Y. I. para 
sil conioícimientO' y efiecitois ■oportunos. 
Dios guardie a Y. I. muchos años. Ma- 
diri'd, 7 de Junioi de 1920.

BUGAT.LAL

Señor Director generaj de lotS Regis
tros y del Noitariado.

limo. Bir.: B. M. lel Rey  (q. D. g.), 
coin sujeción a Jo dispuesto en la regla 
l . t  'tumo. 2.® idei artíoulío 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom- 
briar para el Registre de la Propiédlad 
de Denia, de priimeira clase, a D. Ce
sáreo Salcedo y Yelasco; que sirve el 
dle Huelva, y resulta lel más antiguo 
de los solicitanteis.

D>0) Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim'ientO' y eífiectos' oportunoa 
Dios guardiei a Y. I. muchos añO'S. Ma- 
dlridí, 7 de Junioi de 1920.

BUGALLAL

Señor Director general qe les Regis
tros y del Noitariado.

limo. Sr.: B. M. el Rey  (q. D. g.), 
coiii) sujóciiÓn a Jo dispuesto en la regla 
1.®, turnoi 2.® díej artículio* 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para él Regis-tro* de la Propiédlad 
de Llerenai, de priimiera clase, a don 
José Conejos D’Ocón, que sirve el de 
Mérida, y resulta el más' antiguo de 
lo's solicitanteisi.

Dte Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y efectos oportunois. 
Dioís guardie) a Y. I. mucho's años. Ma- 
dirid, 7 de Junios de 1920.

BUGALLAL

Señor Director general d© los Regis
tros y del NoitariadO'.

iley HipOitecaria, haitenido a bien nom
brar par ai lel Registrio de la Propiedad 
de Zafra, dio segunda clase, a D. Am 
d'rés Enciisoi dle Jas Herasi, que sirve el 
dé Fregenal dfei la Bite*rira, y retsulta
cón 'derecho preferente entre los dé- 
m¡ás soliicifantes.

Dci Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y (éfeetos oportuno®. 
Dios guardtei a Y. I. muchosi años. Ma
drid, 7 de Junio de 1920.

BUGALLAL

Señor Director geneiraü d© los Regis
tros y dél Notariado.

IJmo. Bn: S. M. lel Rey  (q. D. g.), 
comí sujeción a lo» dispuesto en la regla 
L®, turno 1.® dei artículo' 303 de la

IJmo. Br.: B. M. él Rey  (q. D. g.), 
coiii sujeción a )]o dispuestoi en la regla 
1.®, tum o 1.® diej artículo 303 de la 
ley Hipoitecaria, ha tenido a bien nom
brar para lel Registro» de ^  Propi'edad 
de' Enguera, de segunda clasé, a don 
Auretio Delgado Alcalá^ que sirve» cj; 
dé Miancha Real, y resulta con derecho 
preferente eutrei Jos diemás soilicitante®.

De» Real orden lo digo a Y. I. para 
isu coniocimiento y efectos oportuno®, 
Diois guardie a Y. I. muchos años. Ma
drid; 7 de Junict de 1920.

BUGALLAL

Beñor Diréctor general de los Regis
tros y del Notariadó.

IJmo. Br.: B. M. lel R ey (q. D. g.), 
con su jec ión  a Jo dispuestoi en  la regla 
1.®, turno 2.® diel artículo* 303 de la 
(ley Hipotecaria, h a  ten id o  a b ien  nom
brar para él Registro* de la Propi*eda)d 
dé Montilla, die segunda' c lase , a don  
Josié Yfega y Ríô  quie s ir v e  o\ de Yi- 
llafranca dlel Bi*erzo, y re su lta  el m ás  
awtliguo die los iStoJicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y etleCt '̂ oportuno®. 
Dios guardé a Y. I. muchos años. Ma
drid; 7 de Jiinioi de 1920.

BUGALLAL

Beñor Diractor geneiraj d© los Regis
tros y del Notariado.

íimo. Br.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
,c0Oi sujeción a Jo dispuesta en la regla 
1.®, 'turno 2.® diel artículo* 303 de la 
J(5y Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para él Registro* d© la Propiedadi 
de Borjaisi Blancas, de s©g înda cjase, 
a D. Juan Manuel Calvo y Madroño, 
que sirVe ©i de Putemte de Canto®, y 
resulta el más antiguo de Jos solici
tantes.

De» Real orden lo digo a Y. I. para 
su  conioicimiento y etoétos oportuno».
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Dios g'iiardie' a V. I. miiohos años. Ma- 

7 de Jimic» de 1920.

BÜGALLVL

Señor Direetor general de los Ilegis- 
iros Y del Notariado.

ülmo. Sii\: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujecáon a lo disípuestíO en la reglia 
i.% 'tiumo 2.® diel artículo 303 de lia 
ley Hipoiílecaria, ha tenido a bien nom
brar para el RegistiX)' de la Propiodlad 
de Totana, idlc\ segundla clase, a D. Ab 
fredloi Liópm iSánchez, que sirve el de 
Rambla, y resulta! eíl más antiguo de 
los isolicitaiDíles.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su coruoícim lento y eteCtos oportunoS. 
Dios guardie a V. I. muchos años. Ma- 
dHd; 7 de Junio de 1920.

BUGALLAL

Beñor Director generajl de los Rég'ís- 
tros y dieli Notariado.

limo. Br.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuestoi en la regla 
1.‘, tumo 1.® dei artíoulo 303 de la 
(ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registrio' de la Protpiedad 
dó La Almunia de Doña Godina, de 
terce>ra clase, a  D. Jorge Jusen Blanc, 
que sirv'e el de Montblancb, y resul
ta con dereicho preferente entre lo® 
detmás solicitantes.

l>ci R,eal orden lo digo a “V, I. para 
su conocimiento y eífe'ctos oportunos. 
Diois guarde a V. I. míuchos años. Ma
drid, 7 de Junio de 1920.

BUGALLAL

Beñor Dii’óetor general de los Regis- 
trovs Y dlel Notariado.

rimo. ¡Br.: S. M. lel Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a \\o dispuestoi en la regla 
l.^ tum o 1.® dei arfcículio 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a~bicn nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de Coria, de tercera ciarse, a D. Luis 
Nioguera Turón que sirve leíl de Oa- 
Trovifías, y resulta con derecho pre* 
ferente entre los demás solicitantes.

D«e Real orden lo digo a V. T. para 
su coniocimiento y efectos oporlunots. 
Dios guarde a V.T. muchos añps. Ma
drid', 7 de Junio de 1920.

BUGALLA!.

Señor Director general de los Regis
tros y dlel Notariado.

limo. Biv: S. .M. el Rey  (q. D. g.), 
£oci sujeción a lo dispuesto en la regla

l.A turno 1.® d:qi artículio' 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom- 
brar para el Registro de la PropiMaid 
dei Santo Domingo diet la Calzada*, de 
tercera cjasci, a D. Rafael Garcíai Cor- 
tillas, que sirve el de Laguardia, y 
resulta con derecho preferente entre 
•los d>emás isolMtantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecttos oportunos. 
Dios guardie a V. I. muchos años. Ma
drid; 7 de Junio de 1920.

BUGALLAL

'Beñor Direicior geneiraO de los Regis
tros y del Notariiado.

Umo. Br.: S. M. d  Rey  (q. D. g.),
con sujeción a .Jo dispuestioi en la regla 
1.*, turno 2.® del artículo 303 dó la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad d'b 
des Sigüienza, de tercera clase, a don 
José Martíninz 'Santonja, que sirve el 
de Motilla del Palancar, y resulta el 
más antiguo íde* los solicitantesi 

Dfe Real orden lo digo a V. I. pai^a 
■su conccimiento y éfec¡tos oportunGS. 
I.>ios guardiei a V. 1. muchos años. Ma- 
dirid; 7 de Junio de 1920.

BUGALLAL

Señor Direictor general d^ Regis
tros y dél Noitáriado.

limo. Br.: S. M. feil Rey  (q. D. g.), 
•con» suje'ción a lo dispuestoi en la regla 
l.A turno 2.0 del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrair 
para el. Registro de la Propiedad dê  
Colmenar, de iteroera olasGi, a D. Isi
doro Floiies Durán, que ¡sirve el de 
.Molina, y resulta el más antiguo de 
ios (solicitantes.

^De Real orden lo digo a V. I. para 
su coniocimiento y ófectos oportunos. 
Dios guárete a V. I. mucho® años. Ma- 
dlrid, 7 de Junioi de 1920.

BUGALLAI.

Beñor Dirdctor general d<̂ Regis
tros y del Nostariado.

limo. Br.: S. M. lel Rey  (q. D. g.),
con sujeción a ¡loi dispuesto! en la regla 
1.% 'turno 2.® del ar tí culo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro' de la Propiedad 
de Nájera, de tierciera cLasê  ia> D. Am 
gel María Martínez y Martínez, que 
sirve Gi] de Albacete., y rieisulta eil más 
antiguo de iloa isolicitantes.

D)0) Real orden lo dügo a V. I. para 
■su coniccimiento y elfie'ctos oportunos,

Dios guardlei a V, I. muchost .años. Ma- 
dírid; 7 de Junio de 1920.

BUGALLAL

Beñor Dir8K3tor general los Regid- 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ol R ey' (q . D. g.), 
con sujeción a Oo dispuesto en la regla 
1.*, turno 2.® díel artículic 303 de la 
i&y Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar parai el Regiistro de la Própiedad 
de Heliín, dle ticrcera clasie, a  D. José 
Baní.ías' Terreros, que sii"ve el de As- 
torga, y resulta el máS' antiguo de t e  
so)licitante&.

Diei Reai orden lo digo a V. I. para 
m  conoicimiento. y ófleótos oportuno®. 
Diog guardh a AL I. muchosi años, Ma
drid; 7 de Junio de 1920.

BUGALLAL

Beñor Direictor geneiraj Re Regis
tros y del Notariado.

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
coini sujeción a Jo dispuestoi en la regla
i . \  turno 2.® dlel artículoi 303 de
Jey Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar pana él Registro de la Propitediad 
d<3; Begorbe, de tercera clase, a dion 
Benjamín Ribelk® Ortiz, quo sirve el 
de Ayora, y resulta el más antiguo dé 
los solicitantes.

De Real orden lo diigo a V. I. para 
su conoicimiento y efécto® opontun'o®. 
Dios guardlei a V. I. mucho® años. Ma
drid; 7 de Juniioi de 1920.

BUGALLAL

Beñor Direictor generaj ¿e los Regis
tros y díel Notaríadó*.

limo. Sr.: S. M. (d Rey (q. D. g.), 
com sujéción a ¡lo* dispuesto eoi la regla 
,1.A tumo 2.® díél artículio 303 de la 
Jey Hipotecaría, ha tenido a bien noim- 
brar para él Registro Re la Propiediad 
de San Eernando, de 'tercera clasie; a 
D. Mariano' Aguilar Linares, que sirve 
el de Peñafiel, y resulta el má® anti
guo de lo® .solicitantes.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y éfécto®' oportunos. 
Dios guardie a V. I. muchos años, Ma
drid; 7 de Junio de 1920,

BUGALLAL

Beñor Director general de los Regi'S- 
tros y díel Notariado.

Umo. Br.: 8 . M. mí Rey (q. D. g.)» 
con' sujéción a í-o dispuesto en la regla
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3 / d-ei aíriíoulo 3€3 de lat ley Hipotie- 
CHri-a, ha  tte-nidd a bien iiiombrar para 
el Registro d'e ila Propiedad de 
Cántetê  de cuarta clase, a D. Loírenzo 
Morillas Cobo, que sir\^e el Gran- 
das d'e Sa*lá.me, y resulta el más aii-ti* 
guo de los soiicitaniteis.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
siu ooniceimiento y  dOeetos oportuníOiS. 
Dios guardíe a V. I. muchos años. Ma- 
d\rid, 7 de Junio; de 1920.

BÜGALLAL 
Steñor Director general Regis

tros y diei Noitariadd.

lilmíO. Ski.: S. M. e l Rey  (q. D. g.), 
can sujecldii a ([o dispuesto en la regia 

dei artículo 303 de la ley Hipote- 
CcU'ía, ha tenido a bim  níotenbrar para 
el Regisíno de la Propiedíaídi de 
Medinaceli, de cuiarta clase, a D. M,a- 
nucfl Trujillo Martínez, que' sirve el 
die Saceddn, y reisulta el más antiguo 
de los solicMantes.

jy¡e\ Real orden lo dligo a V. I. para 
su ooDX}ci!mrento y elfíeeitos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muehoís .años. Ma- 
-dirid, 7 de Junio de 1920.

BÜGALLAL 
^ieñer Diriector generad d® los Regis

tros y del Notariado.

ílmo. (Sfr.: S. M. eil R ey  (q. D. g.), 
mpj sujeoidn a Jo dispuesto en la regia 
3 / del artículo 303 de la ley Hipóte* 
caria, ha tenido a bien nctobrar para 
el Registro de la  Propiediald; de 
Ye:od, de cuarta ctoe, .a D. Raifael Ma
ría de Aidliena Ramíírez, íque sirve el 
de Salas díe los Infantes, y resulta el 
más antiguo d'e los '^oliciitanites.

Real orden lo digo a V. I. para 
!su coniGcimrento y dítotos oportunos. 
Dios guardiei a V. I. muchos .años. Ma
drid, 7 de Juniioi die 1920.

BUGALIAL
Sieñor Director generail d® Regis

tros y del Notariado.

ümo. Sir.: S. M. leíl. Rey (q, D. ĝ.), 
con' sujeción a Jo dispueslíoi en la reglia 
3^ del artículo 303 de lia ley Hipote
caria, ha tenido a bien noimhrar para 
el Registro de' la Propie daíd de 
Gifu'Ontesi, d>e cuarta cla/se', a. D. Garlos 
Trejio Inojal, que isirve el de Puerto 
del ArrecJfe, y resulta ígI más antiguo 
de los solicitantes

Real orden lo diigo a V. I. para 
«ai ceiMimies;to y ófcclds oportunos. 
Dios guardie; a V. I. muchos  ̂años. Ma
drid, 7 d*e JuniiO! de 1920.

BÜGALLAL
Señor Director generail d® Regis

tros y díei Noftariado.

Iimo>. ,Sr.: S. M. ie¡I R ey  (q. D. g.), 
can sujccilcn a )lo dispuestlo; en la regUa 
3.® del artículo 303 de lai ley Hipote
caría, ha tenido <a bien noímbrar para 
el Registro de' la  Propiedaidi de 
Fotísagraclia,  ̂ de cuarta clase, a D. Ja
vier Gabanillas Bemiardo, que sirv̂ e el 
d!e Murías d)ei Paredes, y resulta el 
más aritiguo die los 'Soliicitantes.

De Real orden lo diigo- a V. I. para 
:su conocimi'ento y Cf̂ itotS' oportunois. 
Dios guardíej a V. I. miuchois .años. Ma- 
chdd, 7 de Junio de 19/20.

BÜGALLAL
Beñor Director general d^ los Regis

tros y del Noitariadq.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excm.ü. Sr.r En vista deil escrito 

do Y. E., feclik 23 de Mayo próximo 
pasado, propoiniendo m  deje siln 
■efecto la Mbertad co'ndicíonal concedí-' 
da aj recluso de la Prisión correccio
nal Ó0  Cádiz, Rafael Abad Moltó, que 
extinguía la pena de cuatro años de 
prisión m ilitar correceional, por el 
oelito de deserción:

Gons^ideranido que el referido re- 
cluiso se iinc/orporó ,a ¡la Briigada dis
ciplinaria el día 31 de AgastO' último 
y ‘Sc aiis’entó do la miwsma led 2  de 
Octubre siguiente, insíruyéndotse 
por ieste hecho la  ̂ eorresponídiente 
.sumaria:

G onsiiderandó q u e  co n  a r r e g lo  al 
númieroi 8 d e  la  R ea l ordeni c irc u -. 
la r  de 12 d e E n ero de 1917 (C. L. 
n ú m e r o  8 ),  la  m a la  icond iiota  d e  LO'S 
l ib e r to s  'Cs c a u s a  su ñ ciien te  p a r a  re-  
v o c a r  la  e o m ces ió n  d ’e la  lib e r ta d  
eondliicional, s ie n d o  iaidiiscutiibilie que, 
cuailquera  q u e  ¡sea lel re isu ltad o  del 
nuevO' p r o c o s  O) q u e  s e  in s tr u y e  coin- 
tra d ich o  soldado’, que óste ha ob- ; 
servadlo m a la  ;Ciond'Ucí,a - y  n o  era n  
e fec t iv o is  isus p r o p ó s ito s  de h a c e r  
'sóda h o n ra d a  e n  lih eriiad :

Yistots' el artícullo 6 .̂  de ¡la ley 
de 28 de Diciembre de 1916 {C. L. 
número 276) y las reglas 9.® y 11 de 
la cit-adia Real orden d'e 12 de Fe
brero de 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido revocar la libertad coindicional 
•contcedida por Real, decreto de 3 de 
Julio de 1919 {D, O, número 148) al 
recluso iRafael Abad Moltó, que rein
gresará ie®i el Establecimieno de re
ferencia.

De Real 'OrdCfii lo digO' a Y. ,E. para 
su conocimiento y demás efectos'.

Dios gua-rdie a Y. E. muchos año«.ios
Mad'rid, 8  d;0‘ Jiinio de 1920.

VIZCONDE DE EZA
Señor Comaiidante general de Me- 

tilla.

REAL ORDEN GIRGULAR
Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) ha 

tenido a bien aprobar la  propuesta 
11 echa poiF el Miniistorio de Estado, 
■autorizándose el funcionamiento de 
la Jun ta  Goinsular de Redu¡tamlien
to de la Guayra (Yonezuela), con 
arreglo a lo que preceptúa el artículo 
503 de[ Reglamento para la aípiicación 
fde la ley de Reclutamiento.

De Real ordten :1o digo a Y. E. para  
su conociniiento y demás efectois. 
DiOíS guarde a Y. E. muchos años. 
Mad'rM, 8  de Junio de 1920.

VIZCONDE DE EZA
Señor...

MÍMISIBIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista l*a expoisición 
elevada a este Ministerio por la Di
rección general de Aduanas, en la 
que se indican las dificultades que 
se encuentran para el exacto cum 
plimiento de la Real orden de 1.® 
de Miayo último, en cuanto a la com
probación de las declaraciones he
chas por los importadores, a los 
efectos del devengo del impuesto 
del Timbre establecido por la dis
posición 12 del artículo 14 de la 
ley de 29 de Abril, que se traducen 
©n retrasos perjudiciales en los des
pachos do las Aduanas, y dan ori
gen a reiteradas' reclamíaicioneS'; y

Considerando que las de esta cla
se que se produjeron ante este Mi
nisterio, ratifícan lo expuesto por 
/iquel Gentro y demuestran que la 
:• plicación del impuesto, que dió a 
iC'Onocer La variedad die aspectos 
con que- eil comercio' presenta enva
sados artículos o productos, obli
ga a las Aduanas, al hacer la com
probación exigida en el apartado Ie
rra c) pie la regla 6 .̂  ̂ del número 1 2  

de la Real orden de 1.̂ * de Mayo de 
las declaraciones que presentan los 
interesados, a realizar una labor 
enorme, produciéndose por esa cau
sa en el servicio que les está enco
mendado, diilaciones inevitables da
do el número de unidádes que cada 
expedición comprende:

Considerando que para evitar en 
parte este perjuicio, que sin duda,. 
Púede afectar á todo el comercio ex-
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terior, la Real orden dicha autori
zaba a las Aduanas para substituir 
el pago del impuesto que en esa ofi
cina había de hacerse adhiriendo el 
timbro móvil en cada caja, paquete, 
frasco, botella, etc., etc., por la  de
claración que por cadia bulto o en
vase exterior presentase el intere
sado, consignando la clase y núme
ro de los productos sujetos al im
puesto, para que éste fuese satis- 
recho en el punto de destino, auto
rización que se amplió por la Real 
orden de 22 del mismo mes a los 
importadores de las mercancías con 
sólo pedirlo, mediante la presenta
ción de la declaración diioha; y 

iGonsiderando que no siendo su
ficientes una y otra disposición pa
ra evitar aglomeración de mercan- 
cílais m  iias Adiuamas, y que eisie re
sultado solamente se conseguirá 
eximiendo a esas oficinas de la com
probación de las declaraciones que 
los importadores presenten, proce
de se reforme en este sentido la 
Real orden de 1.» de Mayo, con lo 
que ningún perjuicio sufre la Ha- 
ciepda, por quedar sus intereses 
perfectamente garantidos con la de
claración que se adhiere al bulto o 
envase exterior: el precintado' del
mismo; la guía de circulación y su 
apertura a presencia de un funcio
nario designado por la Delegación 
de Hacienda de la provincia corres
pondiente al lugar adonde la mer
cancía va consignada,

iS. M. el R ey  (q . D. g .)  se h a  ser
vido disponer que se reforme eil 
apartado letra c) de la regla 6.a del 
número 12 de la Real orden de I.® 
de Mayo último, en el sentido de 
suprim ir la comprobación por las 
Aduanas de las declaraciones pre
sentadas por los importadores de 
las mercancías, quedando redacta
do en la siguiente form a:

“c) La Aduana precintará ese 
bultoí o envase^ adherirá al mismo 
la declaración referidá y expedirá por 
cadlaj expedición una guía digi circula
ción, cuya parte principal 'Se ecitrega- 
rá al expedlidor y la duplicada '8C re
mitirá a Delegación de Haoiienda de 
la provincia del punto ddi dleistino die 
aquélla.”

‘‘En esa guía se consignará la 
persona que rem ite; el medio de 
transporte; punto de destino; nom
bre del consig/nataríio; número y 
peso de los bultos; su contenido, 
expresado según la declaración pre
sentada por el interesado; fecha y 
firma.”

“De la declaración y guía se ha
rán modelos oficiales que se rem i
tirán a las diferentes Aduanas.”

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec-
tcia DioSi guárdie ;a V, I. muchosi años'. 
Madtid', 9 de Junios de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL

Señor Director igene,ral del Timbre.
í— ^

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
IlmiQ'. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido .a bien nombrar, en virtud de 
oposición, Catedrático íiumeratrio de 
Lengua latina del Instituto de Huesca, 
coci el sueldo anual de 4.000 pesetas 
y demás ventajas de la ley, a don 
Bartolomé Botsch Sansó, habiendo 
dispuesto S. M., que se le expida el 
título profesional, «en cumplimiiento 
del artículo 56 del Decretoi de 15 de 
Enero de 1870, a cuyo fin se formará 
el oportuno expediente por el Directoa  ̂
del Instituto citado, previo el pago do 
lO'S derechos que coirrespondan.

De Real ordien lo digo a V. I- para 
su conocimiento y deipás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Junio de 1920.

ESPADA.-í?

Señor Subsecreitario die este MiniiSfterio.

vdntajas de la ley, a D. Manuel Zamcr 
rano Ruiz, habiendo dispuesto S. M. 
que se le expida el título profesiomal, 
en cumplimiento del artículo 56 del 
Deorieito de 15 de Eneró de 1870, a cu
yo fin se formará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto ci
tado, previo el pago de.' los derechos 
qué c oâ r esp ond an.

De Real ordien lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchqisi años. Madrid, 2 
d;ei Junio de 1920.

ESPADA.

Señor Subsecreftario de este MiniiS'teírio.

limo. Srr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha 
tenido a  bien nombrar, ten“ virtud de 
oposición, Caitedrático inumeraírio de 
Historiia Natural y Fisiología e Hi
giene del linsitituto de Jerez dé la 
Frontera, oon el tsueldo anual de 4.000 
pesetas y idemás ventajas de ila ley, 
a D. Antonio Mairin y Sáenz de Yigue- 
ra, habiendoi dispuéstO' S. M. que se 
le expida el título pVt' '̂-sional, en 
cumplimi<ento del artículo' 56 del De
cir eto de 15 de Enero de 1870, a cuyo 
fin se formará el oportuno expedien- 
fjei por el Director del Instituto citadov 
previo, el pago ¡de los derecho«s que 
correspondan.

De Real ordien lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Junio de 1920.

ESPADA.

Señor Subsiecretario cíe eslie Ministerio.

Ilmo'. Sir.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar, en virtud de 
oposición, Catedrático ¡numerario de 
Historia Natuiral y Fisiología e Higi-er 
me del Instituíto de Soria-, con el' 
sueldo anual de 4.000 pesetas y de
más ventajas de la ley, a D. José Ma
ría Cillero Angulo, i^abiendo dispues
to S. M. qué se le expida, el título pro- 
fesioinal, en cumplimiento del artículo 
56 del Decreto de 15 de Enero de 1870, 
a cuyo' fin formará el oportuno ex- 
peidienti0i por el Director del Institu
to citado, pr'GviO' el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real ordien lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
die) Junio de 1920.

ESPADA.

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmio. S r . : S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar^ en virtud de. 
oposición. Catedrático numerairio de 
Historia Natural y Fisiología e Higicr
né del Instituto de Teruel, con ei . . ^
sueldo anual de 4.000 pesieilas y dtemáa J Scño.r Subsecreifario d» este Mfeiet^o,

limo. : Aprobadas pop Reates <3r- 
«denes; de 24 de Ma.yo último y 2 de 
los corrientes las oposiciones pairiiS
proveer Cátedras  ̂ vacantes de Agricul
tura y Técnica agrícola, tumo^de Au
xiliares; dé Matemáticas, turno libre; 
de Geografía e Historia, turno libre; 
de Lengua latina, tumos libre y Au
xiliares, y de Historia Natural, turno 
Jibre, 'de varios Institutos generales y 
técnicO'S y ¡expedidos ios conrespon- 
dientes nombramientos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se entiendan hechos 
sin perjuicio de lo establtPcido> en el 
Real decreto de 11 dé Agosto de IPIB 
en cuanto al orden en que han de figu
rar los: nuevos Gatedlráticos en el Es- 
calafón respedtivoi.

Da Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y démás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 do Junio d'e 1920.

ESPADA
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limo. S r.: S. M. e l Rey (q. D. g.) ha

tenido a bien nombrar/ en virtud de 
oposición^ ;a D. Manuel Mallén Ofarzón, 
Catedrático numerairioi de Lengua ita
liana de la Escuela profesional de Co
mercio de Málaga  ̂ con el isueldO' anual 
de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su oonocimknto y demás euiectos. Dios 
guarde a V. I. muebos años. Madrid, 
7 de Junio de 1920.

ESPADA.

Beñoir Subsecretario die este Ministeriio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar^ en virtud de 
oposición, a D. Félix Aguilera y Gómez, 
Catedrático numerario' de Lengua ita
liana de la Escuela profesional de Co
mercio de Cádiz, con el sueldio anual 
de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás eií5ecitos.~Dio3 
guarde a V. I. muchos años. Mad>rid, 
7 de Junio de 493 .̂

ESPADA.

Señor Subsecretario de ^
  -------

HNISTElilO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilnm. Sr.: En el lexpediente incoado 

para la exclusión del Catálogo de los 
de utilidad pública d!e la provincia de 
Orense, del monte' Sierra de Quinxo, 
die la pertenencia dtei Entrino, incluido 
en él con el número 36, resulta que 
el citadto predio linda con otro de ut!^ 
lidad pública, incluido' asimisnu) m  
Cil referido Oatálogo con lel númieíro 42.

Considerando que en cumplimiento 
de 1‘0 ' dispuesto en el artículo 4.° del 

, Real decreto de 1.® de Febrero de 190í, 
es preciso, como trámite previof a la 
exclusión, éfectuar el deslinde en ‘¿a 
parte que les sea común:

Visto el artículo 19 del mismo Reai 
decreto y a tfcnor de él y de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción genera],

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha diispuesto 
que se lleve a cabo el dieslinde parciai 
de que se trata, y que se publique es
ta disposición en la Gaceta de Ma<
DRID.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento, y demás lefecto'S. 
Diosi guarde a V. í. muchos años. Ma- 
dlrid, 34 de Mayo de 1920.

ORTÜÑO

Señop Director general de Agricultura, 
Minas y,,Montes.

Ilmoi. Br.: S. M. el R ey  (q. ¡D. g.) . 
se ha iservido disponer, de acuerdo i 
con el informe del Negociado co~ I 
rrespondiente y el dictamen de la ’ 
Jun ta  Consultiva de Seguros, se in
cluyan en la lista  de valores adm iti
dos para inversión de los fondos re
caudados por las Sociedades Tonti- 
nas y Chateluslianas, las Cédulas 
números 1 al 19.157, al cinco por 
ciento, amortizadles en noventa y 
tres años, de la Caja de Emisiones 
con garantía de anualidades debi
das por el Estado, por reunir los 
requisitos legales y reglam entarios 
vigentes.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocjimiento y demás efectos. Ma
drid, 1 . 0 de Junio de 1920.

ÓRTÜÑO
Señor Gomiisario general de Seguro».

limo. Sr.: La Jun ta  Consultiva de 
Seguros, de acuerdo con el informe 
que emite el Negociado correspon
diente en el expediente de la enti
dad La Alianza Agrícola, ganados, 
Sevilla, propone que se apruebe la 
cesión que la Saciedad anónima 
Alianza Agrícola ha hecho a la de 
la miismá clase La Mundial Agraria 
de la mutualidad La Alianza Agrí
cola, que Alianza Agrícola admi
nistraba, quedando La Mundial 
Agraria subro-gada en todos los de- 

I rechos y obligaciiones que tenía 
Alianza Agrícola.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el ipreinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo- se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Miadrid, 1.® de Junio de 1920.

ORTÜÑO.
Sejñor Goimisario geoeiral -de Seguros.

limo. iSr.: El criterio estaMsecido por 
las Cortes para fijar la fecha del tér
mino de la guerra y el artículo 1.® adi
cional de la ley de Deifensa de bo-s- 
ques, lobligan la este Ministerio a dar 
por terminada la vigencia de la mis
ma el día 10 de Julio próximo, en que 
expirará ¡el plazo de sreis meses de ha- 
bersi-i depositado ¡as ratificaciones' del 
Tríaitado de Versaillels, y aconsejan que 
<se adopten con anticipación las medi
das convteiniefniíje'S para que se active el 
despacho de los espedientes de esta 
cliase que estén en tramitación. Por 
otra parte, la circunstancia de cam no 
se disponga actualmente de crédito 
para el cumplimiento: de dicha -ley, es 
causa diei que hayan quedado sin abo

nar gastos indispensables que es pre
ciso procurar que sean en su día de
bidamente abonados’.

En su virtud,
S. M. el Rf-y  (q. D. g.) -se ha servi

do disponer:
1.® Que el día 10 de Julio próximo 

se dé por terminiada la vigencia de Ja 
ley do Dsfensa de bosques de 24 de 
Julio de 1918, reintegrándose a los 
particulares dueños de montes en el 
pLeriJO ejercicio de sus derechos de pro
piedad y deibiendo el mismo día disoP 
verse las Juntas provinciales de Con
servación de la riqueza fores'ta'l pri
vada.

2.® Que se encargu^e a las mencio
nadas Juntas que procuren activar el 
despacho* de todcHs loa expeditentes que 
tengan en tramitación, y que fie acuei- 
do con el artículo 4.® adicional del Re
glamento aprobado por Real decreta* 
die 5 de Septiembre de 1918, hagan emir 
ítrega el día 10 de Julio próximo fle 
la documoniación que obré en sus ar
chivos y del material, si lo hubiere, 
a los Ingenieros Jefes de los distritos 
forestales», los cüa'les quedarán encar
gados del archivo die los expediferntes 
que estún ultimados y del despachó d® 
los que ise encuentren en-tramiitación; y

3.® Que se encargue a 'los Ingenie
ros Jefes do los distritos forestal»e8 qu<s 
antes del día 30 de Julio próximo ele
ven a  «ote Ministerioj debidamente 
formalizadas, las cuentas de los gas- 
íós que por el cumplimiento de la ley 
dd Defensa die bosques se hayan oca
sionado, y quie una vez rtecibidas .se 
incoe por la Dirección general del dig
no cargo de V. I. un expediente para 
sc^licitar la concesión del correspot?-

crédito extraordinario.
De Real orden lo comunico a V. I. 

para su conocimiento y efecto® consi
guiente®. Dito® guarde a V. X. muchos 
años. Madrid, 7 de Junio de 1920.

ORTÜÑO
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
 -----------

ADMINISTRACION CENTRAL
MINMERIO DE FíiMENfO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS
Visto el expediente incoado a ins- 

uancla de D. Juan Sitges, en renresen- 
tación de la Real Compañía Asturia
na de Minas, en solicitud de la con
cesión de 5.580 metros cuadrados de 
superficie en terrenos de San Juan de 
Nieva, en el puerto de Avilés (Oviedo), 
para la ampliación de una fábrica de 
ácido sailfúrico, que la Sociedad e-tá 
construyendo en terrenos de su pro- 
piodad,
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S. M. el Rey (q. D. g.), cortformán- 

dos>o con ol dictamon del GD-nsojo de 
Obras públicas, y con lo propuesto por 
esta Dirección generad, iia tenid;o a 
bien autorizar a la Real Compañía AjS- 
turiaiia de Minas para ocupar un tro
zo de terreno de La zona del puerto ide 
Avilós, a cargo hoy día de su Junta de 
obras, a íin de construir en él, para 
ampliacdón de una fábrica de ácido 
suifúrico de su propiedad, dos cober
tizos, dos depósitos, una caseta dO 
guarda y tapia de cerramiento, y es
tablecer una báscula y vías de servicio 
que enlacen por sus extremos con las 
del muelle Oeste de la oársena de San 
Juan de Nieva y la de servicio a la 
fábrica de Arnao, con las condiciones 
siguientes:

1.a El terreno que se autoriza ocu
par, linda: ai Norte, con la zona del 
puerto en el malecón de encauzamlen- 
to de la entrada de la dársena de San 
Juan de Nieva; ai .Sur, con carretera 
particular de. la Compañía; al Este, 
carretera de circunvaiación de la dár
sena, y al Oeste, con terrenos de la 
Compañía peticionaria.

El Ingeniero Jefe, al practicar el 
deslinde, ideterminará la superficie ob
jeto' de esta autorización, .fijando la 
línea del cerramiento de Sur y Este 
y la del Norte, ya siga ésta el límite 
de la zona de servicio, del muelle de 
encauzamiento de entrada o se limite 
a una línea próxima a la vía estable
cida do la fábrica de Arnao, en el caso 
de no considierar necesaria a la Com
pañía la zona restante y poder ser 
aprovechada por otro peticipnarjlió.^

2.  ̂ La ubicación de los cobertizos 
se variará colocáiidoliDis paralelamente 
a La carretera de la dársena, como los 
depósitos, y de modo que todos elltois 
estén completamente dentro del terre
no que se autoriza ocupar, variando 
sus vías de seiAdcioi y la báscula en la 
forma necesaria y situando la caseta 
del guarda de modo que no estorbe a 
las vías.

3.a La construcción de los edificios, 
tapia y vías se ajustarán, a l proyecto 
presentado', suscrito por el Ingeniero
D. Juan Sitg-es, salvo las modificacíO'  ̂
nes de las cláusulas anteriores y las 
de detalle que a propuesta del Inge- 
nleroi Director del puerto apruebe ia 
Jefatura.

4.a Las obras comenzarán dentro 
del pLazoí de tres meses y quedarán 
completamente terminadas en el de 
dos "años, a contar de la publicación 
di0 esta autorización en la G a ceta  de  
M adrid.

5.a Antes de comenzar Las obras se 
hará el replanteo, y una vez termina
das el reconocimiento y recepción, de
biendo' extenderse cuatro actas de cada 
uno de ellos, elevándose a la aproba
ción de la Dirección general, así como 
el plano y acta de deslinde y fijación 
ido la superficie cuya oc.upaci'ón se au
torice.

Todos los gastos que estas operacio
nes ocasionen, así como la inspección 
de las obras por la Jefatura de Obras 
])úblicas, sei‘á di', cuenta d.n ]a Real 
Comi)añía.

6.̂  Esta autorización se otorga en 
virtiidí del artículo 45 de la ley de 
Puertos, a título precario y con suje
ción al artículo 50 de la misma ley.

7.  ̂ La Real Compañía pagará a la 
Junta de Obras del puerto de Avilés, 
mientras se halle el puerto a su cargo.

o al Estado, un canon mínimo' anual 
de 50 céntimos de peseta por metro 
cuadrado d'e terreno ocupado que se 
íije en el acta de do'dindie y a contar 
de la fecha de la concesión.

El pago se hará por anualidades 
adelantadas, haciéndose efectiva la 
prinrera antes del replanteo, no pu
diéndose proceder a él sin que la Real 
Compañía presente a la Jefatura de 
Obras públicas la carta de pago' o cer
tificación de haberlo realizado.

Cada diez años se  revisará el canon, 
pudiendo fijarse con apro-bación de la 
Dirección general, otro mayor del de 
50 céntimos por metro cuadrado, siem
pre’que por el d'esarrolLo y servicios 
del puerto sea aquél insuficiente.

8.̂  Son obligatorias todas las dis
posiciones r^Jerentes a protección de 
ia inddstrla nacional, contrato con los 
obreros y accidentes del trabajo.

9.a Todas las operaciones que "se 
practiquen con los minerales en los 
terrenos, cuya ocupación se autorice, 
se harán con las precauciones y dlspo- 
sicion,es necesarias para evitar las mo
lestias y daño del polvo, humo y ga
ses que puedan producirse.

10. Los terrenos concedidos no po
drán ser destinadios más que a los usos 
consignados en el proyecto, ni pasar su 
utilización a entidad distinta que pe
ticionaria sin previa autorización de 
la Dirección general.

11. Antes del deslinde se ampliará 
la fiaiiza al 3 por lOfi de todas las obras 
que hay que construir en el terreno 
solicitado de vías.

12. Caducará la autorización ipor 
iincumplimiento de cualquiera'de suS'
condiciones.

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Ministro de Fomento digo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
Jefatura de Obras públicas de esa pro
vincia, el de la Junta de Obras del 
puerto de Avilés y el de la Real Com
pañía Asturiana de Mina:  ̂ y a los efec.,̂  
tos oorrespondientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1920.-—El Director general, Gastell. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo.

SECCIÓN DE AGUAS
Trabajos hidráulicos. 

Aprobados por ley de 29 de Abril úl
timo los Presupuestos generales del 
Estado para el año económico 1920-21, 
en cuyo capítulo 16, artículo l.N con
ceptos 1.“, 2.° y 3.° Se fija las cantida
des que se podrán invertii^ en los ser
vicios de aforos, observaciones y pre
visión de crecidas, y siendo necesario 
atender a los gastos qtie. ocasione di
chos servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien:

1.'’ Aplicar a la realización de es
tos servicios, durante cada trimestre 
del año actual, la cuarta parte del im
porte de] crédiito del capítulo 16, ar
tículo l.N conceptos l.®,'2.° y 3.° del 
presupuesto de obligaciones de este 
Ministerio', cuya totalidad queda dis
tribuida en la forma siguiente:

G O N G E P T O S

2T 3."

División del Ebro.............
ídem del Pirineo Oriental.
Idem del Júcar  ....
Idem del Ségúra.................
Idem del Sur de España...,.,
Idem del Guadalquivir......
Idem del Guadiana.....
Idem de] Tajó.....................
Idem del Duero.................. .
ídem del Miño.............. .
Sección de Aguas...............
Remanente .................. ......

Totales..........

Jornales.

Pesetas,

Materiales.

Pesetas.

Indemniza
ciones.

Pesetas,

16.000 10.000 12.000
14.000 12.000 9.000
22.000 12.000 15,000

6.000 4.000 4.000
2.000 790 1.500
8.000 6.000 7.000
8.000 8,000 8.000

10.000 5.000 10.000
15.000 9.000 9.000
7.000 2.900 5.000,, 19.000 9.000

15.540 3.970 3.150

123.540 92.660 92.650

2T Dispone que se libre desde lue- 
’gí:) la cuarta parte de las expresadas 
cantidades, correspondientes al primer 
trimestre, a Les servicios mencionados.

De orden del señor Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimlentó y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, "28 de Mayo de 1920.— 
El Jefe de la Sección, Hernández.
Señor Ordenador de Pagois por obliga- 

c i o n e s de e s t e M i n i s ter i o.

OEPÍEML DE SUBSm.
TETCSAS

Circular número 6. 
limo. Sr.: Dí'3 acuerdo com loi preve

nido ,011 liPi Real orden dé 28 de Sep
tiembre último del M'iniisterio de iVbaS'- 
teciml.entos:

Yisíto e;L informe emitidb por el Co- 
ririté de Tráfico Maan'timO', y tenliiendo

en cuenta la baja exp'erimentada por 
Los flet'’s en 'os buques destinados, ia' 
la impoirtiaciión de trigoi argentiinío, y 
que 'Cl .flete corrien,t?i en el mercado ■ 
es de 140 cheilines, que al cambio ac
tual, resulta, próximam'emtei d'e 160 pe
se  tatsi; usando de. ias atribucioneiS! que 
íG' han S!iidb 'Conferidas,
Es’ía. Comisaría ha venido en dispon*er: 
Que paria loisi buques: requiisados para 

la imp'Oirtación díe trigo argentino que 
isal!gí.3(ii d'e Es'pa'ña durante ei mevs de. 
Junio' rij:a como íliete reduciid)o el de 
135 pcisetas toroelada.

Lo que comunico a Y. I. a tos efec*- 
l.O'S op.o.rtunos. Dios guarde a Y. I. mu
chos añoiSi, Madrid, 4 d'e Junio de 1920.
E.1 Comisario generiall, Luis R. de Yigur'i. 
•Señor Presidiente dlH Comité de Trá

fico Marítimo.

Sucesores de Rivadenoyra (S. AQ.


